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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

■^®^........................................... 50 pesetas.
Semestre.............................. 30
Trimestre.............................. 20
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea, •

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsulat a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputació: 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá a 
Administrador del Boletín Ofk im

Suscripciones y anuncios se servirai 
previo pap,o.

poynicioi
Núm. 42 á

Comisión encargada de la provi
sión de Escuelas de la provincia 

de Valladolid

En cumplimiento de los pre
ceptos del artículo 57 de la Or
den ministerial, de 20 de Agosto 
de 1938, se publican los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
en el día de ayer y que son los 
siguientes;

l.° Adjudicar, con carácter de 
provisionalidad, la Escuela de ni
ñas, núm. 3, de esta capital, a do
ña María Guadalupe Martín Pin
to, Maestra de zona no liberada, 
número 620 del primer Escalafón, 
actualmente con destino provi
sional en San Cristóbal de Entre
viñas. (Zamora), que fué autori
zada para elegir nueva Escuela 
por Orden de la Jefatura del Ser
vicio Nacional de Primera Ense
ñanza, de 29 de Abril último, y 
que consultada la validez de tal 
autorización por acuerdo tomado 
en la sesión anterior, se ha reci
bido contestación telegráfica afir
mativa.

Aspiraban, además, al mismo 
destino, por traslado en calidad 
de consortes, doña Florentina Ci
miano Galván, doña Matilde Ba
rreiro Rodríguez, doña Rafaela 
Martínez Asegurado, doña María 
Dolores Beato Cuadrado, doña 
Sara Baticón Lorenzo, doña Feli
cia T. Chamorro González, doña 
Francisca Legido Gutiérrez, doña

Nemesia Aguilera Durán y doña 
Angeles Vayas García.

Para la adjudicación se aplica
ron las instrucciones telegráficas 
de la Jefatura del Servicio Nacio
nal, recibidas el 12 de Septiembre 
último, donde se establece que, 
de concurrir en el mismo día a la 
elección de la plaza vacante con
sortes y otros Maestos provisio
nales, la preferencia única ha de 
ser el mejor puesto escalafonal,

2.° Destinar provisionalmente 
a doña Victoria Arribas López, 
Maestra del Grado profesional 
que ha de cesar en la Escuela de 
niños, número 2, de Portillo, a la 
de niños, número 4, de Peñafiel, 
plaza elegida por la propia inte
resada entre las vacantes provis
tas interinamente, a tenor de los 
preceptos del título 8.° de la re
petida Orden ministerial, de 20 
de Agosto; y

3.° Desestimar una solicitud 
de doña Luisa Segovia Segovia, 
que habiendo cesado en el cargo 
de maestra interina de la Escuela 
de niños, número 1, de Valdesti
llas, por posesionarse de ella la 
Maestra de zona no liberada do
ña Esperanza Velao Vélez, pre
tende hubo error en la adjudica
ción de esa Escuela de niños a 
Maestra provisional, cuando la 
adjudicación se efectuó por elec
ción de la propia Maestra de zona 
no liberada entre las Escuelas, 
tanto de niños como de niñas, 
desempeñadas a la sazón por 
Maestras interinas; criterio se
guido hasta ahora y que se apoya 
en los dictados del párrafo final 
del artículo 3.° de la Orden mi
nisterial de 20 de Agosto de 1938, 

que autoriza para que las Maes
tras, tanto provisionales como 
interinas, regenten Escuelas de 
niños cuando no exista aspirante 
varón para desempeñarías. Por 
darse este caso se destinaron en 
su día tanto a la interesada como 
a otras Maestras a Escuelas de 
niños, y por la misma causa y 
por ser interina la Maestra ac
tuante en la Escuela de niños de 
que se trata, se ha consentido 
sea ésta elegida por la referida 
Maestra provisional.

Valladolid, 3 de.Enero de 1939. 
Tercer Año Triunfal.—El Secre
tario, Luis R. Mateo.

Núm. 39

Delegación de Industria

Nuevas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos y traslados

RESOLUCIÓN

Debidamente autorizado por la 
Superioridad, respecto a la in
dustria de fábrica de juguetes, 
incluida en grupo C) de los seña
lados en el Decreto de 20 de 
Agosto de 1938, que don César 
Domínguez González ha tomado 
a don Eduardo Sáez Rojas, tras
ladada desde el paseo de San 
Isidro, número 1, a la calle de 
Labradores, número 39, patio, se 
concede autorización para el fun
cionamiento de esta industria, 
que deberá sujetarse a las condi
ciones siguientes:

1,^ Esta industria solamente 
podrá figurar a nombre del cita
do señor Domínguez.

2 .® No podrá trasladarse del 

local donde se piensa instalar en 
la calle Labradores, 39; y

3 .^ No podrá ser ampliada ni 
modificada la maquinaria sin au
torización de esta Delegación de 
Industria.

Se concede esta autorización 
para que el interesado pueda so
licitar del excelentísimo Ayunta
miento de Valladolid, el corres
pondiente permiso para su insta
lación, debiendo dar cuenta a es
ta Delegación, para que hecha la 
comprobación de la maquinaria 
instalada, frúeda extender el acta 
correspondiente que servirá al 
interesado para solicitar el alta 
de Contribución.

Valladolid, 3 de Enero de 1939. 
Tercer Año Triunfal.— El Inge
niero Jefe, Vicente Pérez.

Núm. 43

Delegación provincial de Trabajo

Carga y descarga en el Canal de Castilla 

| En cumplimiento de lo ordena' 
i do por el artículo 3.° del Decreto 

de 24 de Noviembre último, pu
blicado en el Boletín Oficial del 
Estado de 7 de Diciembre, rela
cionado con la reforma del apar
tado F) de los artículos 37 y 50, 

i respectivamente, del Reglamento 
1 de Accidentes del Trabajo en la 
i Industria y en la Agricultura, es- 
■ ta Delegación ha dispuesto seña- 
* lar como salario real que ha de 
¡ percibir el obrero de la carga y 
. descarga de barcazas del Canal 
¡ de Castilla, el de 9 pesetas dia- 
1 rias.

Cuya disposición se hace pú-
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blica para conocimiento de em
presarios y trabajadores a quie
nes pueda afectar.

Valladolid, 31 de Diciembre de 
1938.—Tercer Año Triunfal. —El 
Inspector General de Trabajo en 
funciones de Delegado provincial, 
Rafael Cavestany y Anduaga.

Núm. 5.135

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 17 de Diciembre 
de 1938

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Sánchez Bas
tardo, Martín Alvarez, Presa Val
dés y Silva Martín; interventor 
señor Izquierdo, actuando de Se
cretario el de la Corporación 
señor Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
decretados por el señor Presiden
te con carácter provisional, y un 
ingreso en la Casa de Beneficen
cia de esta ciudad.

Acceder al ingreso de la niña 
huérfana Juana Maniega en la 
Residencia provincial a instancia 
de doña Juana Vela, vecina de 
Tudela de Duero, que la tenía 
bajo su amparo y cuidado, quien 
deberá satisfacer la pensión de 
1,50 pesetas diarias.

Entregar los niños asilados en 
la Residencia, Félix Hernández y 
Teodosio Santos a sus madres, 
conforme solicitan, siempre que 
la- madre del último acredite 
serio.

Quedar enterada de cinco in
gresos en el Manicomio, en con
cepto de pobres, y reclamar los 
documentos de uno de ellos para 
completar el expediente: de nue
ve ingresos por orden de la Di
putación de León: de cinco in
gresos por orden de la Diputa
ción de Zamora, y comunicarlo 
a los señores Director adminis
trativo e Interventor de fondos a 
sus efectos; y Francisco Díaz, de 
segundo ingreso, por orden del 
señor Gobernador civil, y recla
mar los documentos necesarios 
para hacer el expediente.

Quedar enterada de que han 
causado baja en el Manicomio 
cinco enfermos psíquicos.

Prestar conformidad en una 
comunicación del señor Director 
de la Residencia, en la que parti
cipa que los Facultativos de di
cho Centro han acordado reali

zar la vacunación antítífica a to
dos los asilados, en vista de las 
disposiciones dictadas por la 
Autoridad gubernativa.

Quedar enterada de una co
municación del señor Delegado 
de Orden Público con la que re
mite informes de los vigilantes 
del Manicomio, Carlos Ruiz, Mi
guel Valles, Máximo San José y 
Rafael Valbuena, y por lo que se 
refiere a Teófilo González, ha ha
bido necesidad de pedir amplia
ción de datos, por lo que remitirá 
el informe en cuanto se reciba en 
dicha Delegación; y que pasen al 
señor Delegado en el Estableci
miento para que informe y pro
ponga lo que proceda.

Pasar al Negociado de perso
nal a informe, sobre los derechos 
que le puedan corresponder, una 
comunicación del señor Ingenie
ro en la que participa que el 6 de 
los corrientes ha sido incorpora
do a filas el caminero Eleuterio 
Villanueva.

Quedar enterada de que con 
fecha 9 del actual se reintegró a 
su servicio el enfermero transito
rio del Manicomio don Rafael 
Parada, el cual fué detenido el 
22 del pasado Noviembre.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Regente de la Imprenta 
provincial participando que des
de el dia l.® del actual no se ha 
presentado al trabajo el cajista 
4.° interino don Julio Negueruela; 
y darle el cese con efectos desde 
el día en que abandonó el ser
vicio.

Dar el cese al enfermero del 
Manicomio don José Pérez por 
haber abandonado a tres enfer
mos que transportaban medica
mentos, sin presentarse después 
a reanudar el servicio.

Quedar enterada y que pase a 
Intervención, una comunicación, 
de la Diputación de Burgos, en 
la que participa que ha acordado 
remitir a la de Valladolid 115.000 
pesetas a cuenta del descubierto 
por estancias de dementes bur
galeses en este Manicomio, sin 
que dicho abono prejuzgue la 
reclamación económicoadminis- 
trativa interpuesta por la Dipu
tación de Burgos contra el presu
puesto de la de Valladolid, para 
1938 y a reserva de aplicar dicho 
importe a la liquidación que 
oportunamente se realice de mu
tuo acuerdo, consignando su pro
yecto de satisfacer el resto pen
diente a la mayor brevedad po
sible.

Manifestar al señor Farmacéu
tico Jefe, que en los pedidos de 
medicamentos formulados por 
los funcionarios provinciales, se 
atenga a lo vigente y dispuesto 
por la Comisión Gestora.

Quedar enterada de una co

municación de la Diputación de 
Burgos participando que el día 
16 de los corrientes y a las once 
horas, tendría lugar en el Salón 
de actos del Ayuntamiento de 
dicha ciudad, la reunión de las 
representaciones de las Diputa
ciones castellanoleonesas para 
tratar de las cuestiones dimanan
tes de la Exposición de Sevilla; y 
aprobar lo hecho en las designa
ciones para representar a la Cor
poración.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente designando para re
presentar a esta Corporación en 
la Asamblea de Diputaciones 
castellanoleonesas en Burgos el 
16 de los corrientes a don Nor
berto Sánchez Bastardo y a don 
Julio Martín Alvarez: y las mani
festaciones del señor Presidente 
relativas a que por las muchas 
ocupaciones del señor Sánchez 
Bastardo, le sustituya el señor 
Presa.

Quedar enterada, con agrado, 
de que la Intendencia ha puesto 
a disposición de estl?^Diputación 
los 250 metros de hilo de cordón 
telefónico pedido para la instala
ción de altavoces: y que se mues
tre así al señor Comandante del 
Centro.

Quedar enterada del agradeci
miento manifestado por la seño
ra Superiora de las Hermanitas 
de los pobres por la limosna con
cedida a dicho Centro.

Autorizar a los señores Di
rectores de lós Establecimientos 
para que, con intervención de las 
señoras Superioras y señores Di
putados Delegados de los mis
mos, puedan adquirir directa
mente del mercado los artícu
los que relacionaron y que como 
extraordinarios precisan para las 
próximas festividades, ya que no 
se ha presentado pliego alguno 
en el concursillo celebrado a 
este fin.

Aprobar la 2.^ relación de ho
jas declaratorias adicionadas al 
padrón de cédulas personales de 
la capital, período ejercutivo del 
presente año, y que pase a Inter
vención a los efectos correspon
dientes.

Estimar reclamaciones presen
tadas dentro del período volun
tario de recaudación por contri
buyentes de cédulas personales 
de varios pueblos de la provincia, 
en la forma que propone el Ne
gociado en sus informes.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado de personal 
en el que manifiesta, que acorda
da la jubilación forzosa del oficial 
2.° don Ambrosio Gutiérrez Lá
zaro. y aceptada la dimisión que 
presentó el oficial 3.‘’ temporero, 
don Luis Galiana, quedan vacan
tes dichos cargos, y que para el 

mejor funcionamiento de los ser
vicios, estima que procede el co
rrimiento de escalas y que se ha
gan los siguientes nombramien
tos con carácter provisional: de 
oficial 2.° don Teodoro Valles, de 
oficiales terceros señoritas Isabel 
Ruiz y Teresa Rodríguez; de auxi
liar contable mecanógrafo, seño
rita Dolores Rodríguez, y de au
xiliares los aspirantes señorita 
María Victoria García y don Ma
nuel Luezas.

Autorizar al señor Ingeniero 
Director, ya que existe cantidad, 
para que designe los tres obreros 
que se necesitan para realizar la 
obra de arreglo de la carretera 
que desde Medina del Campo 
conduce al Balneario, hoy gran 
Hospital Musulmán.

Anunciar en el «Boletín Ofi
cial» de la provicia, teniendo en 
cuenta la autorización concedida 
por el Ministerio del Interior, el 
concursillo señalado para adqui
rir todos los artículos relaciona
dos por los señores Directores 
para el póximo mes de Enero, en 
las mismas condiciones indica
das para el mes anterior, sin que 
el precio de oferta de los artícu
los exceda del señalado por la 
tasa oficial, señalando hasta las 
trece horas del día 26 del actual 
para la admisión de proposicio
nes y muestras, con el fin de po
der efectuar pruebas en los ar
tículos que sean factibles; señalar 
el día 27, a las diecisiete horas, 
para la apertura, examen de pro
posiciones, muestras y adjudica
ciones, que se harán en sesión 
extraordinaria.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que dispuso 
que se rogase al excelentísimo 
señor Gobernador civil que con
vocase a la Comisión Gestora 
para el día 28 de los corrientes a 
las cinco de la tarde y demás 
días sucesivos a la misma hora, 
con el fin de celebrar las sesiones 
correspondientes al segundo pe
ríodo semestral para estudiar, y 
en su caso aprobar los proyectos 
de presupuestos, ordinario de la 
Corporación y del Servicio de 
Contribuciones que han de regir 
en el año 1939 la vida económica 
de la Corporación en virtud de 
lo determinado en la ley Provin
cial de 1882.

Ratificar la destitución acorda
da en sesión de 9 de los corrien
tes respecto de los funcionarios 
afectos al Manicomio don Teo
doro Zurro, don Crisógono de 
Frutos y don Jacinto Garrote,

Aprobar las nóminas de gratí- 
tificaciones y dietas correspon
dientes a caminos y carreteras 
que ha devengado el personal 
facultativo de Vías y Obras pro- 

i vinciales en los meses de Julio,
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Agosto y Septiembre: y las nó' 
minas de la Jefatura de Obras 
Públicas por inspección técnica 
correspondiente al tercer trimes
tre del corriente año, y que se 
remitan en cumplimiento de la 
Real orden de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, comuni
cada a la Sección en 15 de Julio 
de 1927.

Prestar conformidad con el 
presupuesto de la obra de cons
trucción de una rampa de acceso 
de características especiales con 
caños salvacunetas en el camino 
vecinal de Torre de Peñafiel a 
Rábano, próximo al hectómetro 
2, hilómetro 1, por su lado iz
quierdo, importante 1.052,33 pe
setas, ya que existe consignación 
suficiente en la partida 644 del 
Presupuesto.

Prestar conformidad con el 
presupuesto de ampliación de 
desagüe de una tajea en el kiló
metro 1 del camino vecinal de 
Torrecilla de la Abadesa, impor
tante 250 pesetas: y que se haga 
la obra con cargo a la partida 651.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Sánchez Bas
tardo, quien manifiesta que ha
llándose ausente el señor Presi
dente, recibió la visita de la se
ñora Delegada y del Secretario de 
Frentes y Hospitales, interesando 
de la Diputación que coadyuve 
al festival que con motivo de las 
fiestas de Navidad se ha de rea
lizar en el «Hogar del herido», y 
propone se conceda a tal fin la 
cantidad de 300 pesetas.

Quedar enterada del estado ge
neral del movimiento de fondos 
habido el 16 de los corrientes 
con el siguiente resumen: opera
ciones contables 5.158.543,47 pe
setas, operaciones extracontables 
141.839,63, total de existencias 
5.300.383,10 pesetas.

Aprobar una moción del señor 
Presidente en la que, después de 
hacer historia detallada del asun
to, propone que se acuerde apro
bar la compra efectuada de 22.000 
metros de tela blanca al precio 
de 4,10 pesetas metro, importan
do en total 90,200 pesetas, que 
serán abonadas 61.000 al recibo 
de la mercancía en Valladolid, y 
el resto a sesenta días fecha, de
biendo además abonarse los gas
tos que se originen por arrastre 
desde la estación a los almacenes 
de la Residencia provincial, y 
que como el contrato de compra 
efectuado con el Consorcio His
pano Italiano fué a base de pre
cio neto, sin ningún descuento 
ni gravamen que le disminuyera 
sea por cuenta de la Diputación 
el importe del 1,20 por 100 de 
pagos al Estado y cualquier otro 
gasto que ocasione dicha ope
ración. *

Aceptar, en principio, una pro
puesta del señor Interventor, en 
la que después de exponer la ex
celente situación económica en 
que se está colocando esta Dipu
tación y para aumentar su pres
tigio propone, que la Corpora
ción contrate rápidamente con 
un Banco de la localidad, una 
operación en forma de garantía o 
de crédito personal que responda 
a un anticipo de Tesorería a fin 
de poder movilizar hasta 400.000 
pesetas para poder hacer efecti
vos los pagos que indica, cuya 
cuenta sería saldada a medida 
que se vayan recibiendo las can
tidades de créditos a cobrar en 
breve plazo que suma una canti
dad igual a la expresada, satis- 
ficiendo los intereses que esta 
operación devengue del crédito 
del presupuesto donde se con
signan cantidades para este fin, y 
designar a los señores Vicepresi
dente y Silva, asesorados por el 
señor Interventor, para que con 
urgencia realicen las gestiones y 
propongan a la excelentísima 
Comisión Gestora lo que pro
ceda.

Quedar enterada de las mani
festaciones del señor Martín Al
varez, dando cuenta de las deli
beraciones en la reunión de las 
Diputaciones castellanoleonesas 
celebrada en Burgos, a la que 
asistió en unión del señor Presa 
Valdés, Interventor señor Izquier
do y Letrado de la Corporación, 
en la que se trató de la reclama
ción que formulaba a dichas Di
putaciones el señor Pérez Otero 
por sus funciones de Delegado 
de las mismas en el Pabellón de 
la Exposición Iberoamericana de 
Sevilla: manifiesta que después 
de discutirse ampliamente el 
asunto se acordó, por unanimi
dad, desestimar la petición de re
ferido señor Pérez Otero: que se 
reclame a éste y al señor Rivas 
Gallego sus descubiertos según 
la liquidación que se hizo en Sa
lamanca, facultando a este Dipu
tación para que lleve a efecto el 
acuerdo, y por último añade, que 
fueron agasajados por parte de 
aquella Diputación, por lo que 
propone se acuerde dar las gra
cias: y que se exprese el agra
decimiento a la Diputación de 
Burgos,

Quedar enterada de unas ma
nifestaciones del señor Martín 
Alvarez relativas a que las Dipu
taciones castellanoleonesas, re
unidas en Burgos el 16 del actual, 
acordaron dirigirse a la Superio
ridad solicitando se conceda a 
estas operaciones el 80 por 100 
de la subvención del Estado para 
atender a la construcción y con
servación de caminos vecinales, 
cuya solicitud será cursada por 

la Diputación provincial de 
Burgos.

Aprobar la 13 relación de las 
cuentas de suministros y servi
cios elevada por Intervención, 
que consta de 76 cuentas, co
mienza con don Juan Leonardo, 
termina con «Libertad» e importa 
en total 24.396,67 pesetas.

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales.

Valladolid, 19 de Diciembre de 
1938.—Tercer Año Triunfal.—El 
Secretario, Dionisio J. l^e^ue- 
ruela. — V.® B.°: El Presidente, 
Eladio Cianeas.

Núm. 35

Montemayor de Pililla

Pliego de condiciones econó
micas bajo las cuales ha de ce
lebrar el Ayuntamiento de Mon
temayor de Pililla, de esta pro
vincia, la subasta de 121 pinos 
secos y caídos del monte Llano 
de la Pililla, de los propios de 
este Ayuntamiento;

1 .^ La subasta se celebrará el 
día y hora señalados en los anun
cios correspondientes.

2 .® Será presidida por el se
ñor Alcalde ó quien le sustituya 
y un miembro de la Corporación, 
verificándose por medio de plie
gos cerrados que los licitadores 
presentarán a la mesa en el pla
zo de media hora, debiendo de 
acompañar a la proposición, cu
yo modelo se inserta al final, la 
cédula personal del licitador y el 
resguardo que acredite el haber 
hecho un depósito provisional en 
arcas municipales del 5 por 100 
del tipo de tasación,

3 ,^ El rematante se obligará 
a cumplir las obligaciones esti
puladas en el pliego de condi
ciones facultativas,

4.^ Este contrato se hace a 
riesgo y ventura del rematante, 
sin que por ninguna causa pueda 
pedir alteración de precio ni res
cisión, salvo lo dispuesto en el 
pliego de condiciones faculta
tivas,

5,® Si fuese necesario emplear 
la acción judicial para discernir 
cualquier asunto pertinente a esta 
subasta, se someterá el rematan
te a los Tribunales que designe 
la entidad propietaria del monte,

6,® El rematante se' obligará 
a satisfacer todos los gastos que 
lleve consigo el expediente, tanto 
de reintegro como de correo, 
anuncios, etc., y cuantos se in
dican en el pliego de condicio
nes facultativas y reglamento 

de Contratación municipal vi
gente.

7.® El individuo a cuyo favor 
quede adjudicado el remate, in
gresará en arcas municipales el 
70 por 100 a que ascienda el im
porte de la misma dentro de los 
quince días posteriores a la fecha 
en que se le notifique la adjudi
cación definitiva del mismo.

Esto no obstante, por circuns
tancias especiales que medien en 
el rematante, el Ayuntamiento, a 
petición del mismo, podrá pro
rrogarle el plazo de ingreso y 
hasta escalonarle el pago, siendo 
potestativo de la Corporación el 
atender la petición y reserván
dose en todo caso el derecho 
de cobrarle un interés de un 5 
por 100,

Modelo de proposición

Don.,,, vecino de,.., provisto 
de cédula personal de la tarifa ... 
clase... número..., expedida en 
... el ... de ... de 193... enterado de 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas y del anun
cio de la subasta del aprove
chamiento de 121 pinos secos y 
caídos del monte Llano de la 
Pililla, 30 m. c. de leña grue
sa y 50 estéreos, se comprome
te a llevar a cabo dicho apro
vechamiento con sujeción a las 
citadas condiciones, ofreciendo 
por el mismo la cantidad de ... 
pesetas (en letra).

(Fecha y firma del proponente,)

Montemayor de Pililla, 2 de 
Enero de 1939.-El Alcalde. Gre
gorio Guadarrama,

2

Núm, 2

Morales de Campos

Para proceder con el debido 
acierto a la estimación de las 
utilidades de las personas sujetas 
a tributar en el repartimiento ge
neral que se forme para el próxi
mo ejercicio de 1939, se les invita 
por medio de la presente, a que, 
durante el plazo de diez días, 
presenten en la Secretaría del 
Ayuntamiento, declaraciones ju
radas de las utilidades que ob
tengan y que deben ser objeto de 
gravamen en las partes personal 
y real del repartimiento, a tenor 
del párrafo 4,° del artículo 478 
del Estatuto municipal; advir
tiéndoles que, de no efectuarlo, 
les serán estimadas por los do
cumentos administrativos y de
más antecedentes que obren en 
las oficinas municipales.

Morales de Gampos, 30 de Di
ciembre de 1938. — El Alcalde, 
Eduardo Urueña.
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Núm, 47

Rubí de Bracamonte

Don Pedro Sobrino Sanz, Alcal- 
de Presidente del Ayuntamien
to Nacional de Rubí de Braca
monte,

Hago saber: Que la Comisión 
Gestora de mi presidencia, en se
sión del día 17 de Diciembre pa
sado adoptó entre otros, el acuer
do de hacer la designación de 
vocales natos que han de formar 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilida
des para el año de 1939, cuyos 
nombramientos conforme dispo
ne el artículo 489 del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, 
recayó en los siguientes señores:

Parte real

D, Domnión Pérez Ruiz,
D, Pedro Sobrino Sanz,
D,® Antonina Sanz Pérez,
D. Florentino García Caballero,

Parte personal

D, Fidel Sobrino Gutiérrez,
D. Julio Sobrino Gutiérrez.
D, Julián Sánchez Rodríguez,

Lo que se hace público, a fin 
de que, dentro de los siete días 
subsiguientes a la publicación de 
este edicto, puedan interponerse 
las reclamaciones contra las de
signaciones acordadas.

Rubí de Bracamonte, 4 de Ene
ro de 1939,—Pedro Sobrino.

Núm. 16

San Pedro de Latarce

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter de 
ordinario ha de regir en el pró
ximo de 1939, juntamente con 
las certificaciones y memorias a 
que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, se halla ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, 
en que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes podrán for
mular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
el presente, a los efectos del ar
tículo 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

San Pedro de Latarce, 30 de 

Diciembre de 1938. —El Alcalde, 
Emiliano Domínguez.

Núm. 5.235

Traspinedo

Aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal or
dinario para el próximo ejerci
cio de 1939, queda expuesto al 
público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, durante cuyo pla
zo y otros quince días siguientes, 
pueden formularse reclamaciones 
ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera 
de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal.

También se hallan expuestas al 
público en dicha oficina, por tér
mino de quince días, las orde
nanzas de exacciones, durante los 
cuales el Ayuntamiento admitirá 
las reclamaciones que formulen 
los interesados legítimos,

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos de los artículos 300 
y 322 de dicho cuerpo legal, y 
5.° del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924,

Traspinedo, 23 de Diciembre 
de 1938, — El Alcalde, Honorio 
López,

Núm, 30

Vega de Valdetronco

Formuladas y aprobadas provi
sionalmente las cuentas munici
pales de esta localidad correspon
dientes a los ejercicios de 1933-34 
y habiendo de procederse por el 
Ayuntamiento a su revisión, cen
sura y aprobación definitiva, se 
hace público que las mismas, 
con sus justificantes, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, al objeto de que 
cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarías y 
formular por escrito los reparos 
y observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días si
guientes, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 579 del 
Estatuto municipal en relación 
con el 128 y concordantes del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal,

A la vez se cita a cuantos se
ñores desempeñaron la Alcaldía 
y Depositaría de este Ayunta
miento durante los años indica
dos al principio, para que si lo 
creen conveniente concurran a la 
sesión que celebrará la Comisión 
Gestora de mi presidencia, para 
la censura y aprobación defini

tiva, el día 22 de Febrero de 
i 1939, a las once de su mañana, 
i Vega de Valdetronco, 31 de 

Diciembre de 1938. —El Alcalde, 
S Lorenzo San José.

IHCIES
I Núm. 5,169 

í DIPUTACIÓN PROVINCIAL

; Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Peñafiel

¡ ANUNCIO

! Don Longinos Sordo Andrés, Re
caudador de Contribuciones de 

; la primera zona de Peñafiel,

i Hago saber: Que en el expe- 
diente de apremio que se sigue 

i en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica y años 

i de 1935 y 1936, del pueblo de 
! Langayo, se ha dictado la si- 
¡ guiente:

' Providencia.— Habiendo teni- 
1 do efecto el embargo de las fincas 
; de los deudores que a continua- 
Í ción se expresan, y no pudiendo 
i llevar a efecto las notificaciones 
i respectivas y demás diligencias 

por ser de domicilio ignorado, 
i hágase por medio de anuncio en 
' el «Boletín Oficial» de la provin- 

cia y en la tablilla de anuncios 
\ de este Municipio, donde radican 

las fincas, a los efectos acorda- 
Í dos por el artículo 154 del Esta- 
Í tuto de recaudación vigente; bien 
: entendido que, de no comparecer 
i en el expediente, señalar domici- 
! lio o representante, en término 
! de ocho días, desde su publica

ción en el «Boletín Oficial», se 
decretará la prosecución en rebel
día sin nuevas notificaciones,

! Deudores, herederos de don 
Julián García,—Débito, 3,74 pe
setas.

Una tierra al pago de Fuente la 
Peña, de cabida una hectárea, 
39 áreas y 42 centiáreas: linda 
Norte, con la 34, tierra de here
deros de León García; la 33, tie- 

! rra de Mariano Diez; la 32, tierra 
í de Julián García; la 31, tierra de 

Pantaleón de Diego, y la 30, tie
rra de Canuto Hernández; Este, 
con la 29, tierra de dueño des
conocido, y la 28, tierra del Ayun
tamiento; Sur, con el camino del 
Quiñón, y Oeste, con la 26, tie
rra de Nicolás García.

Deudor, don Martín García. 
Débito, 6,25 pesetas.

Una tierra al pago de Valde- 
huerta, de cabida 27 áreas y 17 
centiáreas; linda Norte, con el 

camino de Peñafiel; Este, con el 
término de Manzanillo; Sur, con 
la 46, tierra de Leovigildo Peña, 
y Oeste, con la 44, tierra de Juan 
Martín Arenas,

Deudor, don Eulalio García 
García,— Débito, 17,36 pesetas.

Una tierra al pago del Conven
to, de cabida 69 áreas y 78 centi
áreas; linda Norte, con la 101, 
tierra de juana Rojo Arenas; Este, 
con la 99, tierra de Domingo Mar
tín, y Oeste, con la 62, tierra de 
Rufina Peña Velasco,

Deudor, don Justo Gómez Fer
nández, — DébitO) 2,13 pesetas.

Una tierra al pago de Vallejo, 
de cabida 50 áreas y 73 centiáreas; 
linda Norte, con la 161, tierra de 
Vicente Arranz González; Este, 
con la 162, tierra de Vicente Gon
zález; Sur, con la 162, tierra de 
Julián Ruiz Barrientos, y Oeste, 
con la 175, tierras de Mariano 
Arenas y Víctor de la Fuente 
Arranz,

Deudor, don Bruno Redondo, 
Débito, 13,02 pesetas.

Una tierra al pago del Hoyo, 
de cabida 69 áreas y 87 centi
áreas; linda Norte, con la 11, tie
rra de Antonio Molero; Este, con 
la 22, tierra de herederos de Víc
tor Redondo; Sur, con la 20, tie
rra de Anastasio Frutos Velasco, 
y Oeste, con la 19, tierra de Mar
ciano Redondo Redondo,

Lo que se hace público a los 
efectos acordados y a la vez se 
les requiere para que, en término 
de tercero día, presenten y entre
guen los títulos de propiedad de 
las fincas embargadas, de lo con
trario se suplirán a su costa,

Peñafiel, 17 de Diciembre de 
1938,—Longinos Sordo.

ll!ltlllCI0SJ 0flClillES
Núm. 52

Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Salamanca

Sucursal de Valladolid

Con motivo del desempeño de 
lotes de ropas que viene realizán
dose en este Establecimiento, en 
cumplimiento de Orden de Su Ex
celencia el Generalísimo Jefe del 
Estado Español, queda suspendi- 

; da la subasta de ropas anunciada 
¡ para el domingo 8 del actual.
5 Valladolid, 4 de Enero de 1939. 
( Tercer Año Triunfal.—El Direc- 
. tor de la Sucursal, M. Pascual 

Espinosa.

VALLADOLID

imprenta de la Diputación provincial
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